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SE PROYECTO DE UN copa CIvIL
Y LA REVOLUGION

.L___,..._—..__k_-.,_-ﬂ.__,_

une démarche archaique
3 . R BaDiNTeR, cit,

p. 11



¢l reino» 4 Egt, renovaci

nidad —desde 1780, ] I'ey mismo era consdiente de
la necesidad de reformar I justicia criminal—, también
la lentitud y lo costoso de la justicia civil provocaba
un deseo de transformacién. Los cabiers de doléances s
lo testimonian. Se ha sefialado asi que, tras la igualdad
ante el impuesto, la transformacién dela justiciz es [a
reivindicacién mas general, significativamente presente
en los cabiers de los tres drdenes. Entre las numerosas
peticiones de los justiciables ests Iz reclamacién de
una ley Gnica v renovada para todo el reino: «Que
los c6digos civil y criminal sean reformados, simpli-
ficados; hechos inteligibles 2 todos'y conformes con

huestras costumbres y con Jas Luces del siglo, para
que sean después ejecurados .uni_f_ozmement@--e_n_-;odq _

n todos h

través especialmente de los libros de Blackstone
sobre las leyes criminales de Inglaterra o a través de]
lejano ejemplo del articulo 29 de la Magna Carta de
1225, del Acta de Habeas Corpus de 1679 o del Bil]

*Sobre esto, A LEBRIGE, 1789: «La justice dans tous ses
€tatsn, en Une aurre Justice.., dit; pp. 39.55. - _

' «Résumé des cahijers sur Iz réforme judidaire éuabji par la
Chancelleries, arziculo 13, en E. SELIGMAN, [z Justice én France
pendant la Révolution, Parfs, 1901, ¢ 1, p. 493, cirado por R
BADINTER, p. 14, 0&. cir

10 )

s ede Dien todos habian leido a Voltaire
y Montesquiey, si Mirabeau v Sitves, entre otros

constituyentes, se habian preguntado por las insting.

o ﬂﬁﬁes:_ﬁi.udiﬁéles;f's'ﬁi--tédcs-‘fh-ab'ia;; leido a Beccariay
-~ muchos tenfan muy presente el «modelo inglés», 5

“hacia ol jues,
2l Ja cual en tanto que expresion de Ja «wolonte
~générales (anm. 6 de la Dedaracisn) no ‘puede ser.

of Rights de 1628, también tenfan en cuenta no sélo
Cgros concretos, como Ia abolicién de Ja pena de
muerte por ef gran-duque de Toscana o la promul.
gacién de nuevos c6digos por Fedetico ¢ Grande o
José I, sino, en definitiva, 2 obra de Jag Luces en
toda Europa y también, y muy especialmente, en las
Jévenes Esrados Unidos de América. Fl duque de

No sélo se: produce J3 sacralizacién de

~-mala; Rares sop, al parecer Jos que, como Condorcet,

desconfianza hacia los jueces se consagra constity-

cionalmente enla Constitucion de] 3 de septiembre

de 1791: «No hay en Francia autoridad superior 3 I
de la ley», algo pensado para el rey, pero también

_ bara los jueces. De ghi tanto la conversion de] juez

j S_egulmos la exposicion de R BADINTER, cit, PP. 15 v ss.

'éase R BADINTER, cit, p. 18.
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en boca de la ley, mero aplicador Y no intérprete,
como la instauracién del jurado en el dmbito criminal
y en el civik La influencia del modelo inglés es
definitiva en esta sumisién del juez al jurado. La

Revolucién hace 1abla rasa de

Antiguo Régimen. Apenas les queda algo de poder a
los magistrados en materia represiva. La Revolucién
confia a los ciudadanos, directamente en matera
criminal, o por sus representantes, en materia de

- También la desconfianza hacia los jueces presidird ,
‘en materia civil. Corncreciones de aquélla sontantola

- instauraci6n del jurado civil como la potenciacién

stitucié:

juez de paz: «En el corazén del sistema judicial, o
- Juez de pag, institucién que se tomaba en préstamo
 de Holanda, hombre de bien antes que hombre de

~ ley, elegido por sus conciudadanos, debiz aplicarse a
hacer reinar en cada cantdn, por su autoridad moral
y su humanidad, Iz paz civil, evitando el recurso a las
causas judiciales. Suefio de una ciudad apaciguada,
fraternal, en la que leyes poco numerosas y claras
sucedetian al “cuerpo pedante y charlatan” de los
textos antiguos, en la que las costumbres, esclarecidas
por la razén, serfan suaves, los conflictos poco fre-
cuentes y los procesos mas raros todavias &

” R BADINTER, cit, pp. 17-21.
® R BADINTER, p. 24
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En el siglo de la soberania de Ia razon, de las ideas
simples y distintas, del lenguaje claro ¥ exacto no
podia faltar el deseo de un sistema juridico simple y
preciso que estuviera al alcance de la comprension

a

a conceptuar al de 1804, que pudiera ser consultado
directamente, que revelara su sentido sin necesidad
de jueces o abogados, que relegara la litigiosidad a la
mala fe. Un manual y una gufa de la vida ordinaria
- de los derechos y las obligacionies. Pero ‘si-bien-es -
 clerto que este concepto de c6digo estd presente en
el Discurso prelitninar, también lo es que en éste

. Si el fenémeno del particularisio. juridico era.

entiguo, en ¢ siglo anterior 2 la Revolucién este

“problema requerfa para la clase sodial ascendiente y
los marginados de siempre una pronta y dristica
solucién. En el siglo XVII, entre los interesados en
obstaculizar toda simplificacién del derecho —un
aspecto del paricularismo juridico es la complejidad—
estaban fundamentalmente los juristas practicos, en
larga medida al servicio de la aristocracia, y el clero.
Entonces, como hoy y antafic, € reproche de insen-
sibilidad moral arrojado 2 los hombres de leyes
toma pretexto de y se confunde con la natural pro-

? 1. H. MERRYMAN, La Tradicion Juridica Romano-Canénice,
FCE, Méjico, 197 p. 38.
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pensidn al formalismo rituario v el natural conserva-

dunismo, hecho habito, que son propios de los juristas
practicos de todo tiempo y, en aquel momenio his-
térico, acentuados como defensa frente a toda sim-
plificacién del sistema juridico. Lucha contra los
hombres de leyes, dela cual la literatura culta, desde

R T

la comedia griega y la de base popular ofrecen
enunciados insignes, como el de la calderoniana opo-
sicién del riguroso y positivista fiscal, encarnado por
el demonio, frente al nuevo procurador Cristo y su

Ley de Gracia, da que yo escribi con sangre en
corteza deste arbol», hasta los de la literatura del
iluminismoy &l romanticismo, pasando- por el gaet- -
heano «junsten bese Chnsten» o

acion }ﬁch(:l_ _-'-de'..'. .' ¢

..::r.'agosto de 1.7‘90 yen la (.,cnsmmon de 1791, que se

hatia un cédigo general de leyes ‘wsimples v claras

j'apropxadaa ala Con‘stltucmm un ccrdxgcs de Ieyes
~civiles «comunes ‘a todo ‘el teinon: Se seguia asi e

deseo del pueblo, la aspiracion de las clases mas
esclarecidas de Ia nacién. Con ello no se decia mis
que una ya vieja aspiracién de la Franda lustrada de
mediados del XviHI, que al menes en cuanto al deseo
de la uniformidad. ya habia venido precedida por
una decidida actuacion real en los siglos anteriores.
Se abria asi el camino para la creacién de un derecho

civil comin y uniforme, de un ¢6digo civil nacional.

' Véase G. TARELLO, Storiz della cultura ginridica moderna, T
Mulinio, Bolonia, 1976, p. 33 y nota 16 de la misma pdgina.
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Un cédigo, por tanto, de ieyes simples v claras,
apropiadas a la Censtitucion. De un lado, que la lev
sea clara, simple, precisa, expresién esto mismo de
su perfecta adecuacion a la naturaleza. Adecuacién
ésta que es la garantia misma, tanto de su infrecuente
_violacién por su misma facil comprensidn ——garantia
de su cumplimiento por su universalidad ligada a su
adecuacién al buen sentido—, como de la rareza de
la lifigiosidad. La utopia de la «ciudad ideals estaba

en marcha 1%,

'Sé¢ hacia asi también necesaria una reforma pro-

= __funda de lajusticia, de la organizacién judicial Esta,

ya.en el ambm més urgente- de lo cnmmal, como

;unéiéas mdzsoc;ables de eﬂas Pero Ias asambleés

- .revolucionarias se aprestan desde ¢l principio a regular
~las cuestiones mas. urgentes - )
vorcio, €] régimen de sucesion y los testamentos—

<ef matrimonio; el d1 g

insertando estas nuevas disposiciones en un cuerpo
jutidico donde lo viejo —coutumes, droit écrit, orde-
nanzas reales, derecho canénico— y lo nuevo co-
existen en abierta disonancia, en ciertos casos, con
los postulados racionales y revaluczanano& de daridad,
orden y szmphﬂdad Si bien el conjunto de este drozs
intermédiaire, surgido desde la Asamblea Constitu-

# 1-P. ROYER, «Les innovarions des constiruants en matiere
de justice civile ou la “Cité idéal"», en Une autre justice., cit,, pp.
57-69.

-
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cional (1789), hizo mis urgente que nunca su unifi-
cacién a través de una codificacion, siempre dificul-
tada durante aquellos afios; si bien pronto se consi-
deraron sus disposiciones actos legislativos particu-
lares, tuvieron al menos el mérito no menor de haber

creado una lengua legislativa nueva, cerrada y limpia, o

- alefada del wono dedamarono que marca la elocuenaa

de la época iz

Derechos del hombre y del cindadano, garantia
 constitucional de los mismos, transformacién de Ia
- Justicia penal y civil, y una legislacion clara y preciss,

te

30 comprendido entre

tiguo Régimen y

+ fundamentales, por ejemplo, como ¢l Tribunal de.

v

Casacién, sino especialmente los principios de la
legislacién penal —legalidad, proporcionalidad, ne-
cesidad de la pena, irretroactividad de |a ley penal,
igualdad ante la ley— inscritos en la Declaracién de
derechos del hombre, que tiene hoy valor constitu-
cional en Francia, asi como una suerte de convicciones
profundas en favor de la justicia, de la libertad v Ia
paz civil 13, .

2 P. OURLIAC v ]. DE MALAFOSSE, Histoire du Droit Privé 1.
IT, «Le droit familials, Presses Universitaires de France, Paris,
1968, p. 21. '

Y R BADINTER, en Une auire Justice.., cit, pp. 24 y s.

16

uo Rég Napoleon, le faltaron las condi-
ciones de ‘paz cvil ‘necesarias para su afirmacién,

- tales fueron Ias iraciones-de los revolucionarios. oo PHM

Cla no- solo-insttuciones tan *de legsslation civile, criminelle et de féo

el 14 de octubre de 1792, integrado

Ay

3. Otorgar a la nacién un ¢ddigo de ley, , oy

uniformes habia sido el deseo de Jos revoluciy,

Este monumento habia de ser

de la unidad francesa, Pero Ia tarea no iba
senciila. No sélo que ya desde 1789 algunos |
__como d’Olivier v _Ehﬂiﬁpﬁ&u&__habim.dkigjti‘

la manifestacigy, i
d by

h

Asamblea nacional proyectas de Cédigo ciyjj
que incluso tres proyectos de Code civil, elaly,,
‘en nombre del Comité de législation por Camb,
Presiden te__de'la-;;Caneﬁcién; fueron rechazy),

Iz Convencion Nacional en 1793, 1794

: o
tras i

ocho miembros, todos ellos pertenecientes a |,

vencidn, y presidido por Cambacérss, Su tar
cutiva, legislativa y judicial, realizada bajo ¢l

soberanc de la Convencisn

14 Tenemos en cuenta el buen extracto de Philippe S5,

&
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«La Législation civile de I Révohition francaise (1789 i

Paris, 1898, pp. 47 2 55, recienteme
du Code Civil Flammarjon, 1989,

Code civil), en I cual se contienen también en extracy,
de los trabsjos preparatorios del Code ciys] Cuva totaljf
reunida en su dia por P, A, FENET, escogidos v prescr;

bajo la direccién de Francois Ewar,

nte publicado en py,
pp. 14.22 (Histori
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“ingente, sélo comparable al Cormzité dle salut puélz:
Pese a ello, el Comité, aun antes de que Ja Conver}n.;.on
le reclamara la presentacién de un proyecto de f;::»dlgo
civil, sabia que dependia de ella la consecucion de
una aspiracion tanto tiempo dcmqra,da, y de;c%e su
formacién se habia dispuesto al trabajo en medio de

sus innumerables ocupaciones. Por eso, cuando en

el verano de 1793, la Convencién libra un d‘ecreto
por el que se solicita del Comité de législation un
proyecto de Cédigo civil, la orden puede ser cumplida
_ antes de mes y medio después, momento en que, el
9 deagosto, Cambacéres Jo presenta -g:-l-a. '-Asmblea.

‘en nombre del Comiré, dando cuenta del plan y los
~ principios. Tanto por ]

-

dentro del Comeité, c

a manera de proceder enlos

sentara sino los principios y sus consecuencias esen-
ciales. Pero cuando un nuevo proyecto es presentado
por Cambacéres el 9 de septiembre de 1794, el
reproche es justo el contraro. Segin las propias
palabras de Cambacéres en el discurso de encabeza-
miento del proyecto de 1796, el Comité de législation
se habia avenido, de acuerdo con los deseos de la
Convention, a «separar los principios de los desarro-
llos, las reglas de los corolarios, y a reducir la obra a
una coleccién de preceptos en los que cada uno
pueda encontrar las reglas de su conducta en la vida

- ctvibs, Prueba de ello-es la reducecién de los 719

articulos originales a 297. En esta ocasién s la

- Convencién la que se alarma ante la falta de examen
- de los casos particulares, pues se temia que |

ue los

jueces ll

: dg

 aqui, como en lalejana Bizancio, la tarea previa haoia

cilmente 2 la imaginacion. También

facilitado las cosas. La actividad sintetizadora delos

justas, Pothier ante todo, la libertad de accién e oo oo

innovacién, no trabada ya por muchos de los princi-
pios del orden anterior, destruidos por la 'a.i:_*qyzdad
revolucionaria desde 1789, y la propia a:ctmdad le-
gislativa de las asambleas legislativas habian allanado

y facilitado el camino. Sin embargo, no iba 4 tener

éxito. Aunque decretado por la Convencion, n@:ﬂegc’f
a ser promulgado. Sélo algunas partes 'Sf_:?a?%dab
fueron decretadas. La Convencién re_proch‘ara al pro-
vecto que, siendo como era fﬂcséfl_co, no lo fuera
suficientemente. Se deseaba un cédigo que no pre-

s

él

-

. classfication des lois» quien presenté el

es. No fue a «compission de lo
Sasyicanion ae 1 pres Tefcer proyecto
al Consejo de los Quinientos, el 14 de junio de 1796.

- Ya no 719 articulos ni 297, ahora un total de 1,104
‘o integraban. Presentado por Cambacéres, segufael

plan del de 1793. Apenas discutido, el ambiente va
enrarecido, sélo dos de sus articulos fueron decreta-
dos. El 18 y 19 brumario (9'y 10 de noviembre de
1799) no tardaria en llegar. El Cédigo civil iba a ser
obra definitivamente de Napoleén. El Consulado,
que pone punto final a la época de la Revolucién,
marca, en el dominio legislativo, una reaccién mode-
rada y una vuelta 2 la tradicién. El decreto de los
cénsules del 12 de agosto de 1800 (24 thermidor del
afio VIII) encargd a Troncher, Maleville, Bigot-Préa-

19




- MU Puvioso del afip T
Fueron consylrag i

Tribunales de , fa ser discuridg por el
Consejo de Estado y ¢ Tribu

» ¥ votado por ¢]
Cuerpo legislativo, La discusig
poleén o, ep 5

unado
Comunicacioneg oﬁcial_es, y al cabo

_ -__.;:{q__ﬁi_-..camienzo,-;-des_pz:_és de que en
Y sefs
Y @& 30 ventos

€ asi vorac © como un todo dos -
e eBanapartefuara proclamado

20
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tuera votado y promulgado por
: Iey_e-_s} ésaa_s--__fugron'_
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~ desde su juventud

Emile ou [éducation y Des préjugés. Ingresé en la
abogacia en 1765, y pronto sorprendis la inguietud
renovadora con la que combatié las maneras ampu-
losas de sus colegas, lo que le hizo cosechar enemigos
y toda suerte de dificuliades en sus comienzos pro-
esionales. Concentrd su interés en las relaciones
entre el poder civil y ef eclesidstico, y la destacable
imparcialidad que mostré en su estudio de la situacidén
legal de los protestantes, se trata de la Consuliation
sur la validité des mariages des protestants de France

Rios,

'. Los .r}as.g'c'zs més aestac'aadéj_def su personalidad
. fueron la austeridad, ol rigor y la seguri

husta sus @l

- -Su esplritu-consetvador v moderado le impidié

(1771), le llevé a defender la validez de sus matrimo-

. barticipar en el movimiento. revolucionario; 12 ene- .
- mistad de unas de las grandes figuras de la revolucion,

Mirabeau, le vali6 gran nimero de vejaciones y la
necesidad, en primer lugar, de retirarse al campo, y
mis tarde, de huir a Lyén. Alli cometi6 la torpeza de
defender pablicamente al Rey, viéndose obligado a
huir nuevamente, esta vez a Parfs, donde fue encar-
celado por orden de Robespierre. Pero, muerto éste,
fue liberado en 1794; reanudé el ejerdicio de su

profesién y lleg6 a rechazar poco después su ingreso

en el Tribunal de Casacién. Implantado el Directerio,
fue diputado en el Consejo de Ancianos ¥, MAs

22

L

sdelante, presidente de dicha asamblea gracias a la
victoria de su partido, constitacional v moderado, en
las elecciones al congreso. Por entonces estaba ya
casi ciego v, sin embargo, su entereza ¥y 5u memoria
prodigiosa le permitieron ocultar su invalides.

Por su moderacién v su rechazo de cualquier
medida violenta, asi como por su militancia eq el
partido constitucional, qute se habia aliado con el
realista, fue de nuevo proscrito, el 18 fructidor, Obli-

. gado a emigrar a Alemania, permanecié alli durante-
“dos afios, En ese tiempo, escribié un' tratado, De :
Lusage et de labus philosophigue durant le XVIIIz

. stecle, obra que de

a. tr

ir el pmfun(?la baga}e

fl6s0fos de I Escucla de Derecho Natordl |

 Consigui6 regresar 2 Frandia tras el golpe de Estado
del 18 brumario y vio-en Bonaparte la tnica persona

ectura;. vESUgacion ) tuentaaon-de
os circulos intelectuales alemanes, sobre tode de los

capaz de restablecer el orden y la moderacién en
Francia. Su lealtad se veria recompensada, pues inicié
una briliante carrera bajo la égida napolednica, primero
en calidad de comisario del gobierno en el Conses
des prises, mas adelante como miembro del Consejo
de Estado y, finalmente, como ministro del culto.
Pero su tarea mis relevante consistié, sin duda, en
formar parte de la comision designada por Napolesn,
el 24 thermidor del afio VIII (12 de agosto de 1800),

- para redactar el Code civil, junto a Tronchet (presi-

dente del Tribunal de Casacién y presidente de la

23




77 v uT rreameneu (miembra
Y comdsario del Tribunal de Casacién, respectiva-

o

mente}, rodos Juristas mioderados que, aun proce-

Portalis fue o] més activo y carismitico de Jog
comisionados y se Je atribuye tanic Jg inspiracién
filoséfica como las brincipales doctrinas del Coge
ctvrl. Muy influido por la formacién romanistica reci.
bida en su tierrs natal, traté por todos los medios de

24
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